
INFORME SECRETARIAL.- Palmira, (V.), 02-mayo-2023. A despacho de la señora Juez la 

presente acción de tutela que correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase proveer.  

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

Asunto:  Acción de Tutela  

Accionante:  María Oliva Villa García C.C. N° 29.499.968  

Accionando:   Juzgado Primero Promiscuo Municipal Florida (V.) 

Radicación:   76 520 31 03 002 2023 00087 00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

La señora MARÚIA OLIVA VILLA GRCÍA quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

N° 29.499.968, actuando en representación y nombre propio, interpone acción de tutela 

contra el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA (V.), por 

considerar vulnerado su derecho fundamental al ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA reconocido en la Constitución Política de Colombia.  

 

Dados los hechos narrados se notificará esta acción al siguiente funcionario del JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA (V.) doctor JOSÉ JAVIER ARIAS 

MURILLO.  

 

Cabe agregar que, de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma pueden 

verse afectadas otras entidades con lo que aquí se decida, por lo que en ese entendido se 

vinculará de oficio a las señoras NOHEMI MOSQUERA DEUMAÑA y LUZ NELLY 

PELAEZ MOSQUERA, y al señor JULIO MOSQUERA LEIVA, respectivamente. 

 

En virtud a que la presente acción de tutela se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el 

derecho de defensa de la parte accionada se le notificará y dará plazo para que se 

defiendan. 

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por la 

señora MARIA OLIVA VILLA GRCÍA quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 

29.499.968, contra el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76520310300220230008700 

Auto asume conocimiento tutela 

 

(V.), cuyo funcionario es el doctor JOSÉ JAVIER ARIAS MURILLO, por considerar 

vulnerado su derecho fundamental al DEBIDO PROCESO ACCESO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA reconocido en la Constitución Política de Colombia.  

 

SEGUNDO: VINCULAR como integrante de la parte pasiva a las señoras NOHEMI 

MOSQUERA de UMAÑA, CLAUDIA PATRICIA GOMEZ SIERRA y LUZ NELLY 

PELAEZ MOSQUERA, y a los señores JULIO MOSQUERA LEIVA, ALVARO LEYVA 

PEREZ respectivamente. 

 

TERCERO: ORDENAR al accionado en este asunto, señor JUEZ PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL de FLORIDA (V.) y a los vinculados NOHEMI MOSQUERA 

de UMAÑA, CLAUDIA PATRICIA GOMEZ SIERRA y LUZ NELLY PELAEZ 

MOSQUERA, y a los señores JULIO MOSQUERA LEIVA, ALVARO LEYVA PEREZ 

respectivamente, que dentro del término de un (1) día, contados desde la hora y fecha 

en que se reciba la notificación de este auto, manifiesten lo que considere pertinente con 

relación a la presente acción de tutela, en cuyo término podrán aportar sus pruebas.  

 

CUARTO: PRUEBAS:  Téngase como pruebas de la accionante, las documentales 

aportadas con el libelo de tutela.  

 

QUINTO: PRUEBA DE OFICIO.  Ordenar al señor Juez accionado: 

 

A. Que dentro de los dos días siguientes a la notificación del presente auto, se sirva 

enviar copia completa, también legible, organizada, en forma virtual del proceso 

ejecutivo, a que alude la accionante dentro de la presente acción de tutela. 

B. Dirá si por razón este expediente, se han interpuesto otras tutelas por parte de la 

hoy accionante? 

 

SEXTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedito. A los vinculados se les notificará a las direcciones y correos que   

reportados en el expediente ejecutivo u obtenidos a través del uso de las tics.  

 

SEPTIMO: ORDENAR desde ya que  en el evento de no lograrse la notificación de las 

personas vinculadas, se les emplácese por la secretaria del  juzgado conforme al artículo 

10 de la ley 1564 de 2012, concordante con el artículo  8 de la ley 2213 de 2022 mediante 

el uso de la plataforma Tyba de la Rama judicial, por el término de un día, cumplido el 

cual a quienes no comparezcan se les  designará  curador ad litem;  con quien se surtirá la 

notificación del presente auto. 

   

CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

JAL. 
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